
Es
 c

op
ia

 a
ut

Ã©
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
rÃ

³n
ic

o

 

 

 

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 

 

EXPEDIENTE: 1025/2025. 

 

D. Gonzalo Balbontín Casillas, en nombre y representación de la Fundación Pública Andaluza Progreso y 

Salud, M.P., inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía con el núm. SE/ 580, con CIF G-41825811 y 

domicilio en Sevilla, Avda. Américo Vespucio, N.º 15, Edificio S-2, en calidad de director gerente de dicha 

entidad, en virtud de los poderes otorgados por su Patronato en fecha 17 de julio de 2019 y elevados a 

escritura pública ante el notario de Sevilla D. Alberto Moreno Ferreiro, con fecha 3 de septiembre de 2019, 

bajo el número 2.325 de su protocolo. 

 

ACUERDA 

1. Autorizar el gasto correspondiente. 

 

2. Declarar el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo establecido en el 

artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para los 

contratos excluidos del ámbito de la presente Ley, que se regirán por sus normas especiales, 

aplicándose los principios de la citada norma para resolver las dudas y lagunas que pudieran 

presentarse. 

 

3. Publicar la licitación en el perfil de contratante y en el Diario Oficial de la Unión Europea, para 

satisfacer la solución de innovación de la necesidad surgida en el seno de la Fundación: 

• Objeto del contrato: CONTRATACIÓN MEDIANTE COMPRA PÚBLICA PRECOMERCIAL DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL DE UN NUEVO 

CAR-T PRECLÍNICO PARA LA TERAPIA DE PACIENTES CON NEOPLASIAS LINFOIDES CON 

EFICACIA, INMUNOGENICIDAD Y TOXICIDAD OPTIMIZADAS PARA IMPLEMENTACION CLÍNICA 

EN EL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA —CART_ANDALUCÍA—. 

• Financiación: Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Andalucía incluido en el Programa 

FEDER Andalucía 2021-2027. 

• Tipo de contrato: compra pública de innovación. 

• Procedimiento de adjudicación: Asimilable a un procedimiento abierto. Contrato de 

servicios de I+D del artículo 8, contrato excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

• Tramitación: ordinaria. 

• Presupuesto base de licitación (I.V.A. incluido): TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS EUROS (3.424.300,00 €). 

• Valor estimado del contrato (I.V.A. excluido): DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

EUROS (2.830.000,00 €). 

• Plazo de ejecución: 41 meses. 

• Prórroga: no se establece. 

• División en lotes: No. 

 

4. Designar como integrantes de la Mesa de contratación a las personas siguientes:  

• Presidencia: Carlos Lorenzana Alguacil. 

• Vocal: Rocío Gata Soria. 

• Secretaría: Eva Mª Díaz López. 

 

5. Designar como personas integrantes de la Comisión Técnica a las siguientes: 

• Gloria Carmona Sánchez, Coordinadora Científica de la Red Andaluza de Diseño y 

Traslación de Terapias Avanzadas (RAdytTA), Fundación Pública Andaluza Progreso y 
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Salud, M.P. 

• Pablo González Montero, Project Manager Proyecto CAR-T_ANDALUCIA, Fundación Pública 

Andaluza Progreso y Salud, M.P. 

• Inmaculada Herrera Arroyo, Directora técnica de la Unidad de Terapia Celular y Directora 

de la UGC Hematología y Hemoterapia del Hospital Universitario Reina Sofía. 

• José Antonio Pérez Simón, Jefe de Servicio y Director UGC Hematología y Hemoterapia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío y Vicedirector del Instituto de Biomedicina de 

Sevilla. 

• Responsable técnico del Proyecto CAR-T_ANDALUCÍA, Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud, M.P. 

 

 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

Gonzalo Balbontín Casillas. 

DIRECTOR GERENTE. 

Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, M.P. 
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